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Ciudad México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Tra Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima liUlanca Sesión &:xtraordinaria de 2019, celebrada el 24 de octubre de 2019, 

[ 
Visto para ¡ resolver el procedimiento 353/2019/ del índice del Comité de Transparencia, 

I 
derivado . la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

RESULTANDOS 

PRJMER:O,,\Solllcitudde acceso a la información 

Mediante número 0673800217819, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Inform3cló~ de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 2 de octubre de 2019, la persona 

solicitante ,!,e4,,,I,,,,0 acceso a la siguiente información: 

"C'~,'de que entró en vigor la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
PO!fesión de Particulares (LFPDPPP), ¿Cuántos procedimientos de verificación 
ha [,iniciado el INAI de oficio o a petiéión de parte, por incilmplimienti) a 
respluciones dictadas con motivo de procedimientos de protección de derechos 
a qi..e se refiere el Capítulo anterior o se presuma fundada y motivada mente la 
eXi~tencia de violaciones a la Ley Federal de Protección de 'Datos Personales en 
Po~esión de Particulares (LFPOPPP)? 

I 

Ent'regar los resultados por año y fecha exacta del inicio y el fin del 
prd¡eedimiento, en contra de quien fueron interpuestos y los resultados de 
did:los procedimientos, así como las resoluciones obtenidas en los mismos." 
(S¡eÍ) , 

i 
SEGUNDO.fTurno de la solicitud a la unidad administrativa competente , 
Con funda~ento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informaciór1 Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Wnidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la , 
Dirección G~neral de Investigación y Verificac·lón del Sector Privado, a efecto de que, en el 

ámbito de sL competencia, la atendiera y determinara lo procedente, 

l 
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TERCERO. Clasificación de la información formiJlada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/SPDPjDGIVSP/S063j19, de 21 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Investigación y Verificación del Sector Privado¡ de conformidad con lbs artículos 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, sometió a consideración de e.ste Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 

Me refiero a la sol1citud de acceso a fa información con numero de folio 0673800217819,!a 
cual se transcribe a continuación para mejor referencia: 

0673800217819 

Desde que entró en vigor la Loy Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de P<:lrticulares (LFPDPPP), ¿Cuántos procedimientos de verificación 
ha inidado el INAJ de oficio o a pétición de parte, por incumplimiento a 
resoluciones dictadas con mot!lJo de procedimientos de 

¡g~~~;j~?d~'>~~~¡:E~'¡c:q"::'~~',~e refiere el Capitulo anterior o se presuma la existencia de violaciones a la Ley Federal de 
Posesión de 

Entregar los resultados por a(lo y fe¡,:ha exacta del inicio y el lin del 
procedimiento, en-contra de quien fueron interpuestos y IOs'resullados de dichos 
procedimientos, asl como fas resolUCiones obtenidas en los mismos . 

• justificación de no ,pago; No cuento con recursos suficientes para costear ~ 
reproducción y el envio de la información. 

Entrega por internel en la PNT 

A fin de atender la parte referente a "en contra de quien fueron interpuestos·, de la solicitud 
de información transcrita/se infOrma que se realizo tJna búsqueda exhaustiva en los archivos 
de la Dirección General de [nvesllgaclón y Verificación de! Sector Privado. y se localizaron 
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1,11: expedientes de procedimientos de verificación tramitados en el periodo comprendido 
del r de julio de 2011 1 al 2 de octubre de 2019. 

I 

~
!:O;~~~~~::~IO anterior, referente a la información solicitada por el dudadano, se localizó 

confidencial referente al nombre de persona física, nombre comerdal o 
social de personas morales de los denunciados en cada procedimientb. Por lo 

que fundamento en los articulos 97 y 118, de )a Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la' I Pública, esta Área solicita al Gomité de Transparencia de este Instituto 

~
.:~l~~:~~¡c~omo confidencial los nombres de pe($ona fisica, .nombre comercial o 

social de personas moraJes da los denunciados contenidos en Jos expedientes 
de localizados, 

lo I por ser confidencial en términos de los artlculos 116, párrafo_s primero y cuatro, 
de General de Transp~rencia y Acceso a la Información Pública, y 113', fracciones I y 
m, la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la Información publica, que a continuac1ón 

Ley General do Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 116. Se considera Información confidencIal la que contjene datos personajes 
i,on",mienl:'s a una porsona identificada o Identificable. 

iLaiol'''''''';,'' conf1dencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán ISMr acceso a efla 
ti/ulares de la misma, ,sus representantes y Jos SeNidores Púb1fcos facullados·para el/o. 

:0' consiije"~.,,mlo ir¡form~lC¡on confidencial: los secretos bancario, fiduciario, ilidustrial, GOmerclaf, 
, bursá/ir y postal, cuya liMandad corresponda a p8rHculares, sujotos de derecao intemacional 

a sujetos Obligados cuando no i¡¡vo[ucren él ejerciCiO de recursos pub/Iros, 

~~~;~~~J.s~,~r'~I¡:n~lo~nn~~;"~i:ó:o:confidenCiaI8qUOlla que presenten 10$ particulares a los sujetos p qua el derecho 8 0110, do conformidad con fa dispuesto por las Jeyes 

Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

t'AI'i""o 113. Se considera lnformación confidencial: 
La que contiana ciatos' personales concamientes a una persona ffsfca identificada o 
idantíffcable; 

, 
" , ' 

, 

" 
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NI, Aquella que presenten los particulares a las sujetos obligados, siempre quo tengan el 
áerecho a ello, de conformIdad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no esta~ sujeta a temporafidad alguna y sólo podran ¡(¡nar acceso a el/a 
los titulares de fa misma, sus representantes y fos Servidores POblicos raCil/tados para el/o, '! 

De la normatividad transcrita se desprende que podrá considérarse información confidencial 
la que contiene dalos personales concernientes a una persona identificada o identificable, asi 
como aquella que presenten los particulares a los sujetos obligadOS, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con 10 dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Ahora bien, los datos susceptibles de eliminarse respecto de 58 expedientes (Anexo 1), con 
fundamento en los amculos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, corresponde a: 

Infannaclón confidencial de personas físicas 
Nombre 

Al respecto, los nombres de los denunciados eliminados, cuya titularidad corresponde a 
personas fisicas, constituyen datos que las ,hacen ,identificables, aunado a' que algunos de 
estos datos se encuentran relacionados, situación que haria identificable a la persona que se 
trale, además de que en ningún momento han dado su consentimiento para divulgar los 
refendos datos personales. 

Por olra parte, los nombres de 10$ denunciados a eliminarse respecta de 1,053 expedientes: 
(Anexo 2), con fundamento en los articulos 116, párrafo cuarto, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 111, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, corresponden a: 

Información confidencial de personas morales 
Nombre comercial o denomlnación social 
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señalar que la información confidencial eliminada, corresponde a aquella que fue 
Dre,sell!"ja como tal por personas morales dentro del expedientes de verificación que se 

anterior, en terminos del artículo 44, fracción 11, de la ley General de Transparencia y 
Acc,eso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia 10 siguiente: 

úNico: Confirmar, con fúndamenlo en los artículos 116, párrafos primero y cuatro, de la Ley 
General de Transparenc\a y Acceso a la InforiTlaclón Publlca, y 113, fracciones I y 111, de la 

l Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, como confidencial, los 
, de persona física, nombre comercial o denominación social de personas morales de 

los ¡ denunciados contenidos en 105 1,111 expedíenles de procedimientos verlficación 
1 ' 

Remiisj,;n del expediente al Comité dé Transparencia 

Recibido foficiO citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Dirección General 

de y Verificación del Sector Privado presentó la clasificación de la información y 

solicitó su a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo 

integró al en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto 

de que con 105 elementos necesarios para el pronunCiamiento de la presente 

resolución. : 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO{ Competencia 

Este Comi~é de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 
i 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartad6 A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley deneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción 11, y 140 de 
t 

la Ley Fed~ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, , . 

fracción IV¡ del Reglamento Interno del ComIté de Transparencia. 
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SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, la información que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente 

procedimiento, contiene datos personales e información entregaqa por particulares que se 

clasifica como información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y 

cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y 

HI, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo 

referente a: nombres de personas físicas, nombre comercial o denominación social de 

personas morales. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

lo El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé eh las fracciones 1 y 

H del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 
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ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo- este último el relativo a 

la confidencial. 

II. Marco nacional aplicable a la información confidencial 

En tal toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación la información confidenciai, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a excepción al derecho de acceso a la información; concretament~ lo previsto en 

los artículos' Apartado A, fracción U , y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra lo siguiente: 

"Anf¡cu,IO 6 ... 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Fe,'kal. en el ámbito de sus respectivas competencias, se regírán por fos siguientes principios y 

{.. } 
ff. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
p",~egicla en los términos y con las .excepciones que fijen las leyes·, 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 16. (..) 
TO~ persona- tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cam:{elación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en -los términos que fije la ley, la 
cua/i establecerá los supuestos de excepción a Ids principios que rijan ·el tratamiento de datos, 
por ~razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
púb'{itas o para proteger fas derechos de terceros.[ ... ]" 

! (r=nfasis añadido] 

Como se pu:ede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartaclo. A, fracción 
i 

II f constitucional, la información que se refiere a la vida privada y Jos datos personales deben 

ser protegi~os en los tértninos que fijen las leyes, mientras que en el· diverso 16, párrafo 

segundo, cohstitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
i 

personales. ¡ 
I 

f 
Respecto dEU marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, ¡se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Léy General de 
¡ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública 

"Arliculo 116. Se considera información confide'ncial fa que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporafídad alguna y s6/0 podrán tener acceso a e'fla 
los titulares de fa misma, sus representantes y los SeNidores Públicos facultados para el/o. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los parliculares a fas suíetos 
oblígados, siempre que' tengan el derecho a effo' de conformidad con í6 dispuesto por las 
leyes o fas tratados internacionales." 

[Énfasis añadido} 

"Arlícufo 120. Para que los suietos obligados puedan permitir e/ acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los 'particulares titulares' de la información . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuenles de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácferde pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segundad nacíonal y salubridad general, o para proteger los derechos de. terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artrculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa ¡nUmidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la. información. 

[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que. contiene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable; 

/11. Aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados .siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leves o fas tratados internacionales. . 
[.} 
La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eflo." 

[Énfasis añadido] 

"Arlículo 117. Para que fas suietos obligados puedan pennitir el acceso a informaCÍón confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares tituiares' de la informaciÓn. 
No se requerirá el consentímienlo del titular de fa información confidenCÍal cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
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razones de seguridad nacional y salubridad generel, o para proteger los derechos de terceros, 
. su publicación, o 

se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
de lbs tratados y los acuerdos ínterinstitudonales, siempre y cuando la información se utilice 

ejercicio de facultades propias de los mismos. 

{Énfasis afladido] 

nos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

Información Pública, lB, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la !,l:nfonn"c¡'ón Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

p"mcu'are>! entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán - lar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho 

de reserv'lrE'e tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentinniE!nto expreso del. particular titular de la información confidencial. 

En el 
, 

caso 'l' :orlcret,p, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares los datos personales ni de la demás información confidencial; ni de sus 

repn2s,ml:ar!tes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los 

datos referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales PLldi,,,,," ser pub licitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública. 
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Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de ,los propios titulares de la información, por lo 

que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

términos de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y l{ del segundo párrafo del arliculo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada v los datos'personales. -Oichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válídos o legfiimos para - establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de 10$ supuestos especIficas en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev F'ederal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información poara cfasificarse y, con 
ello, /imitar el acceso de'los-particuiares a la misma'_el de información cánfidencial y el de información 
reservada, En/o gue respecta -allfmite previsto en la Constitución, referente ,¡,¡ la vida privada y los 
datos personales, el articulo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación _el de información 
confidencial. el cual restringe e/ acceso a la información gue contenga datos persona/es gue 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión distribución' o comercializaCión Lo 
anterior,también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en,e! segundo párrafo de! artículo 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la proteCCión de dalas personales -asf como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepciona/es que se prevean en la legislacíón secundaria; as! como en la fracción V, del 
aparlado C, del articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública gue rige como regla general, aunque limitado en forma también genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales_ --Por lo anterior- ei acceso _publico ~para todas_ las 

'Las tesis emitIdas por el Poder Judicial de la Federación pued~n ser consultodas directamente en la página de Internet del Semanario JudiCial de la 
Federación, en la dirección electrónica: ,t'.!!J.rU200,38.163.178/sifsistIlF(5dND,COoMytMU-
~gyrciWbWMcgc1Z gSWfoYqUWrTHZo~SYLl8 tC5MvotgOSc9liDl6urSla3UFsMdli3h8dq9j221F4 Te· -
cOnwldYgJGcl}6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh iUN"9haiOuio5ms98-AS,,RAU2E3TA!li11LP~ginas/tesis,a5.nx. Una vez que hay" ingresado a dIcha 
página electrónica, se encontrará en la opc,ón de búsqueda p?ra "Tesis", en donde podrá captur~r las palabras clave o frases de su interés ~n el 
cJmpo visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de su inlerú o fIIímero(s) de identlftwoón, 
Utilice comillas para bú.,queda de ¡rases", Ahl podrá filtrar su búsquedJ conforme a: rubro, texto, precedentes. localización, tesis jun5prudenciales 
y aisl"das, tesis ju"spruden~¡3Ies y tesis aIsladas. 
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no es absoluta. pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
el consentimiento expreso de fa persona a que haga referencia la información. ''2 

[Énfasis añadido] 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENCIA 'y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAvOR DE LAS 

DE ~N~~~Afc7g:5ERgf::X~~~: ~~:;1g;~~Yit~:t¿Ag~~~:~7;e'i:l'ife 
con el artIculo 40 del 

con esa regla, 
41 de ese que una o entidad reciba una solicitud 

a un expediente o documentos que contengan confidencia! y el comité de 
lo considere pertinente, podré requerir al particular titular de la información su 

entregarla, quien tendrá diez dras hábiles para responder a partir de la notificación 
pues el silencio del particular será considerado como una La 

este· uftimo no deja lugar a dudas en torno a que 

[Énfasis añadido] 

::~~:?~f€"~~~~ y Ac;:.CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De ia declaración conjunta 

el 6 de diciembre de 2004 por el' refator especial de las Naciones Unidas para. la líbertad de 
y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 

la Libertad de los Medios de Comunicáción y el 'relator especial de la Organización de los 
Ect~~losA,~e~¡c,:m:s para la libertad de expresión, apficaPle a té! materia en virtud de fa dispuesto en 
el 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomiación PUblica Gubernamental, 
se como prinCipios básicos que rigen el. acceso a la información. los siguientes: 1. El 

de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; i . E( proceso para acceder a la 
públíca debeiá ser , rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 

las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
r y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 

~'::';;i:";:';,'~~::~;:~,¡ ;,:~ .. ~' Aislada, Primera Sala, Déclm~ Epoca, Materia{s): ConstitUCional, Semanario Judi.dal de la Federación y su Gaceta, libro 
V, , ,Tomo 1,·pagma: 655, Reglstro~ 2000233, Amparo en revisión 168/2011. ComIsión Mexicana de Defensa y Protección de los 

, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 2aldívar Lelo de LarrN. Seuetario: Javier Mlpngos y 
González. ! 
'Tesis: : (lOa,), Aislada, Décima ~poca, Tribunales Colegiados de Cirwito, Milter¡a(~): Administrativa, Gaceta del Semanilrlo Judicial de la 
Federación, Libro: Abril de 2014, Tamo 11, Página: 1522, Registra: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER I 1, en revisión 16j20l4. Campana Glab~1 por la libertad de Expresión A19, AL 19 de febrero de 20M. Unammldad de 
votos. ' I I Agustrn G~,par Buenrostro Massleu. 
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de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los articulos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden fos siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión órganos constitucionales 
autónomos. tribunales administrativos federalés V'cua/quier otro afgano federares pública v.debe ser 
accesible para ia sociedad. salvo que en los términos de la propia .IeV se demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservadá o confiaenélal y 2. Que el derecho 
de acceso a fa información es universal. 04 .. 

[Énfasis afiadido] 

De conformi"dad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencia·1idad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a. algún .particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

IlI. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención ·que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

105 datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar ésta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículó 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10, En fos Estados Unidos Mexicanos todas !as personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tmttldos intfIrnaciom3/es de ¡os que· ·el Estado 

4 Te,is; LSo.A.131 A, Aislada, Tnbunales Colegiados de Cin;ulto, Novena Epoca, Materia(s): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación V Sll 
Gaceta, Torno XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro. 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. PDnente: Adri~na 

letlClO Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez. 
'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San Jose de. Costa Rica. El Estado mexicano se 
ildhirió a este documento, el 24 de milrzo de 1981 íD,ario OfiCial de la Federac'ón de 7 de mayo de 1981). Esta Convendón se encuentra disponible 
para su consulta directa en la página de Internet de la Organilación de los Estados Americanos (OEA), en la direCCión electrónica: 
http://www.oas.org/d.¡¡esp/tratados_B-32~CO¡lVendon~Amerjcana_.obre_Derechos_Humanol.htm 
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y 

asr como de las gerantJas para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
I suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

relativas a fos derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
tratados internacionales de fa materia favoreciendo en todo tíempo a {as personas la 
más amplia. 

con los 

[Énfasis añadido} 

en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

gq>zarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

tarnbj,én es parte de tal bloque.6 

tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

enc".ntr" previsto lo siguiente: 

Z
~~::~~:~7.~>EI derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 

. bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y fa presente 

¡:~~i~~~~:r~:!~;i;e~,~n:~terfJretaci6n de la presente Ley deberá prevalecer el pn'ncipio de máxima 
a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

de los que el Estado mexicano sea parte, así como en fas resolucíones y 

Carbonell, 
356. 

, EduanJo, "Interpretación conforme v control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el jlJe¡: mexicano", en 
. I Sala/or (Coords.), La Reforma Constituciof/al de Derechos Hum(lf/o5"; un nuevo paradigma. México, IIJ·UNAM, 2011, p. 
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sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparenCia.» 

[~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"fNSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona. lo que sucede en el caso dellnstítuto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relacían estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
aftlculo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a fa vida privada, 
futelado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Oesd~ esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así tomó de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que el/o pueda producir en todos y cada uno dé los derechos legales, infernacíonales y 
constitucionales en conflicto; ésto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo ef goce efectivo 
de alguno de los derechos de fa persona, máxime que el artículo 60. dé la Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone qué el derecho de 
acceso a la información pública -se interpretará conforme a la Coristitución General de la 
Repúblíca, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto _Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, a la -Conveildórt-AmeriCana -sobre -Denu:ho:f- Humanos, a -'a 
Convención Sobre la EliminaCión de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, así como a la 
interpretación OurísprudlÚiciaJ que de ellos hayan realizado los órganos internacionales 
especiaJízados. ,,¡ 

[Enfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

) Tesis: 2a. LXXV!2010, Aislada, Segunda Sala, Novena t'poc~. Materials}: ConstitUCional, Adnlinlstrativ~, Semanario JlJdicial de la FederaCión V sU 
G~CHa, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes- In5tilnci¡¡; Ampilro en revisión 1922/2009. Met-Mex Pefioles, SA 
de ev. y otra. 30 tlejunio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramo, Secretario: Fernando Silva Gaceta. 
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dirima una en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

iu,c;sDn,d"n,±;a de los órganos internacionales especializados. 

es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

d;,;p"síc;c,nE\S contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en que nos ocupa, se debe garantizar la protecc]ón de los datos personales, 

Sobre esta 

de 

respecto en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de nformacíón clasificada como confidencíaL Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de y Acceso a la Informacíón Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos sig~;E'"t,es. 

Respecto la obligacíón del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, Ce"U,," aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DER;ECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del arlículo 10. de la Constitución Federa!, asf como de· 
los afÍiculos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obfigadas a cumplír con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y qaraj¡tía'~d(mt;o de esta última se encuentra la obligacíón de reparar- de los derechos 
hum~nos. Asi, todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos v, en el ámbito 
de s/.Ú;ompetenda, garantizar su ejerciciO .ir reparar cuando se cometen violaciones contra 'esios 
deredhos: El deber de respeto presupone' obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpe,tren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridádes tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos recpnocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. #6 

, [~nfasis añadido} 

• Tesis: la. CCOk/20l5 (lOa.). Aislada, Primera Sala, (Con,titucional), Semanario Judidal de I~ Fed"ra~lón y su Gaceta, Registro' 2010422. 
Precedentes; Amparo en ~evisió~ 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco voto, de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio 
D¡~z, Jorge Maríol,pardo Rebolledo, Oiga SJnéh~z Cord~ro de Garcia Villegas V Alfredo Glltiérrez Ortit Mena. Ponente' Alfredo Gutiérrez Ortlz Mena. 
Secretaria: Karla If Quintana OSUn3. 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda_persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar. recibir y difundir informaciones e ideas de toda /naole, sin consideración de 
fronteras ya sea ora/mente, por -escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresa.menté fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la mora! públicas. 
r..]" 

[Énfasis añadido} 

En este artículo se encuentra prevjsto que la libertad de expresión comprende 105 derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista¡ el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corté Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado dé salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencIas, ha fijado dlrectr1ces respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

, El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconoc'miento de la Competencia Contenc,osa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publlCado el 24 de febrero de 1999 {y el 25 de febrero d~ 1999 5U Decreto Aclaratoria) en el DiarIO Oficial de la Federación. 
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sentencias vinculantes para los jueces nacionales, con independencla de que el Estado 

o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 ~ emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicla de la Nación que se transcribe 
I 

a continuaclqro: 

EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE ·SEA MÁS A LA 

, 
La se 

. propio establecido en el articulo 10. constitucional, el pro 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo '8 más 
a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los jurfdicos 

, atender a lo siguiente: (iJ cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
M,'xk:~n",JO haya sido parle, la aplícabilidad del precedente al caso específico debe ·determinarse con 

la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron· el pronunciamiento; (ji) en 
casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia inferamericana con la nacional; 

ser imposible la annonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
p,,"eo,,"'n de los derechos humanos. ''10 

[~nfasis ailadido] 

En lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Inl:eranle,-jc:"na de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

de acceso 

77. lo que a los hechos del caso, la Corte estima que 

afladidoJ 

"B) restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
Im/lu,ls"" en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo. el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribuqaf ya se na pronunciado, en otros casos, sobre las resti"iccíones que se pueden imponer al 
ejerciqlo del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

• 
'89. lin cuanto a los requisitos que, debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
térmího deben estar previamente· fijadas por .leY como medio para asegurar que no queden al 

: . 
10 Tesis: P ./J. 21/2;014 (lOa.), JUrisprudenCia, Ple~o, Déc,ma Epoca, Matena{,): Común, Gaceta del SemanarIO Judlcisl de la Federación, libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, ~ágina: 204, Registro: 2006225. precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'o [. o.}" 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana, Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones. necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación. de los 
~ o 'la protección de /a seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas' "11 

{Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"[.J 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto,. pudiendo estar suieto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fijadas por lev -en sentido formal y malerial- como medio para asegura( que no 
queden al arbitrio del poder públícoo En segundo . .Iugar, las. restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Convención Americana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos ',0 a la ;epuiaclón .de Jos 
demás" o "la protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o la salud o la mora{púb/icas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una soci(}dad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Elfo implica que de todas las alternetiva,s deben escogerte 
aquel/as medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida pOSible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información. 12 [. o.]" 

{Énfasis afiedido] 

De acuerdo con lo expuesto en !as decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejadas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a Jos derechos de 

terceros, 

"Caso Claude Reyes y Otros V5. Chile, S~ontenc'a de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 V 90, Esta 5entencia se 
€ncut'ntra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte lnteramerinma de Derechos Humano5, ~n la dirección electrónica: 
httpljwww.corteidh.or.cr/docsj¡;:a5o.jarticulosjseriec_151_esp.pdf 
" Caso Gomes Lund V Otra, ("Guerrilha do AraguajaN

) us. 8raSi!, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (ExcepCIones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas). párrafo 229. Esta 5entenci~ se encuentra disponible par~ su consulta directa en la página de Internet de la Corte 
lnteramericana de Oere,ho-l Humanos. en la dirección electróniCa; 
httpJ/www.corteidh.or.crjdocsj,asosjortlculos/seriec_219_esp.pdf 
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IV. C(>nllirlrp¡'ciión de 1;:1 clasificación de información confidencial 

1. -1 la clasificación 

En lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de y Verificación del Sector Privado manifestó que se localizaron mil ciento once 

expe,d¡',nl:e~ de procedimientos de verificación tramitados en el periodo comprendido 1 julio del 

2011 al de octubre de 2019, mismos qué contienen información confide'ndal, de 

conflorrnicjad con Jos artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y 

Acceso a ,,, li¡Ilfc¡rnla,ción Pública; y lB, fracciones I y 111, de la Ley Federa! de Transparencia y 

Acceso a 1 Pública, particularmente los datos personales ,e información entregada 

por relativa a: nombres de personas, físicas! nombre comercial o 

d',"'Dn,i"Ia4~ió,n sodal de personas morales. 

Al por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección de Investigación y Verificación del Sector Privado, este Comité considera que 

la misma clasifica con tal naturalezCl' de conformidad con los artículos 116, párrafos 

primero y de la Ley Genera! Transparencia y Acceso a la Información pública, y 113, 

fracciones y !II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de 

acuerdo los motivos expuestos por esa unidad administrativa. 

Asimismo, l aplicables, 'los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, , 
de la ConstItución Política de los Estados Vnídos Mexicanos; así como ej, 13 de la Convención 

Americana ~obre Derechos Humanos, a los cuajes se ha hecho referencia con anterioridad. 
! 
1 • 

También son aplicab!es al supuesto del que se trata, los artlcu!os 116 y 120 de la Ley General , . 

de Transp~rencja y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparen~ia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: , 

Ley Generat de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArtídulO 116. Se considera información confidencial la que contieJ]e datos persona/es concemientes a 
una p~rsona identificada o identificable. 
[..J • 
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Asimismo, será información. c'onfidencial aquella que presenten los pariiculares a los sujetos oblígados, 
siempre que tengan el derecho a el/o. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. " 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 1-20. Para que los suretos obligados puedan_permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los periieu/ares titulares de la información. 
No se requerirá' el consentimiento del titular dé la información confideiú:ial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públiCO; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubndad general, o para proteger fas derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obfigados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucíonales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arl/cufo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La gue contiene' datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
[. . .] 
111. Aquella. que presenten los particulares a los sujetos obligados siempre que tengan.el derecho a 
ello de. conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados iáternacionales. . 
¡'I 

[Énfasis añadido] 

"Articulo 117. Para que tos. sujetos obligados puedan permitir eE acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentímiento de fas particulares titulares de fa información. 
No se requerirá el consentimiento del titutar de fa ínformaC1ón confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
!l. Por ley tenga el carácter de pública; 
fll. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de, derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés públíco y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información." 

[t.nfasis añadido] 

Página 20 de 23 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Cuarta Sesión Extraordinarta de 2'019 
24 de octubre de 2019 

l" 

" " 'j' 

" 

" 
" 

I " 
Procedimiento 353/2019 

SolicitiJd:0673800217819 

Firlalm,mt:e¡: en el caso concreto, respecto de las dos causales (lnalitadas, este Comité advierte 

que no consentimiento por pa.rte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

p",el'dl,nl:ei conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley ji de Transparencla y Acceso a la Información Pública, 113, fracclones 1 y III, Y 117 

de la Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo ql)e se conduye 

que se I i i como información confidencial, los datos personales y 1<::1 información 

aludida son materia del presente procedimiento. 

De con los motivos y fundamentos expuestos, este Comité de Transparencia 

la información materia del presente procedimiento, se clasifica en lo general 

como con~id,enci,.1. 

Por lo expujesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO.! Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
i 

procedimie~to, de conformidad con los preceptos legales -citados en el considerando primero de 

la presente['resolución. 
i 

SEGUNDO~ Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos , 
precisados ¡,en el considerando tercerol se confirma la clasificación de información 

i 
confidenci~1 materia de la presente resolución. , 

i 
TERCERO. ¡El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión pr~visto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la , 
Informació~ Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de , 
, 
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Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colon ia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado I nstituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficia l del Instit uto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Góme z, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Ivá n Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Fe lipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DI RECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL ,L 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. _~C-:::=;Z::. E!Fi:~:'·~·§3~~t= 
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g~~~~Rl~~~::;~~~ ~~:':C~~~~~OS PODERES LEG ISLATIVO eh 
y JUD ICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COM ITE DE , 
TRA NS PARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA dE LA RESOLUCION RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 353/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800217819, CORRESPONDIENTE A SU TRIGESIMA CUARTA 
SESION EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2019, 
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